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Riohacha, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, 

mediante el cual aclara que por error de transcripción en el hecho primero de 

la demanda se digitó el nombre de la señora FRANCIS VIRGINIA VAN GRIEKEN 

FONSECA, quien no es parte en el presente proceso, siendo la demandada la 

señora JUSTA EMILIA SERRANO BRITO, tal como se indica en la parte 

introductoria, pretensiones y en el título valor objeto del presente asunto, para 

lo cual anexa la demanda corregida con sus anexos; y teniendo en cuenta 

que el Artículo 93 del Código General del Proceso dispone que: 
 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial.” 
 

Por ser procedente, se admitirá dicha aclaración. En consecuencia, esta 

Agencia Judicial, 
 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la aclaración de la presente demanda. 

 

2. NOTIFICAR la presente providencia a la a ejecutada -Sra. JUSTA EMILIA 

SERRANO BRITO -, en la forma indicada en el artículo 291 del Código 

General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

     

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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